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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Casa de Moneda, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Casa de Moneda, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El hipervinculo no dirige a la facultad de cada área sino al estatuto de la casa de 
moneda lo cual hace más difícil /a búsqueda para el usuario." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción 111 del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
segundo trimestre de 2019, la cual corresponde a la información sobre las 
facultades de cada área. 

No se omite señalar que la denuncia se presentó el veinticuatro de agosto de dos 
mil diecinueve, día considerado como inhábil de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de acuerdo con el numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia, 
razón por la que se tiene por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0800/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley c../7 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de -::;;:::¡ · 
denuncia). . { 
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111. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1459/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
111 del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el segundo trimestre de 2019 
advirtiendo que el sujeto obligado contaba con cuarenta y seis registros de 
información tal como se advierte a continuación 1: 

' + - " X 

~ ART -70 111-ruNCIOl\fSOFARfAS < 

1 Disponible para su consulta en : http://consultapublic amx.inai .org .mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentral izados 
notificó al particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la admisión 
de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible realizar la 
notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el denunciante 
para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no existe. 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
SCJS/0190/2019 de misma fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
suscrito por la titular de la unidad de transparencia de la Casa de Moneda y 
dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a 
través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"( ... ] 

En Relación a la Denuncia DIT 0800/201 9 respecto a al incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia en el sentido de que de conformidad con la obligación 
contenida en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública mismos que señala" 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

111. Las facultades de cada Área; 
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Y dado que en la denuncia se establece que "El hipervínculo no dirige a la facultad de 
cada área sino al estatuto de la Casa de Moneda de México lo que hace más difícil la 
búsqueda para el usuario" 

Sobre el particular, se rinde a Usted el informe justificado respecto a dicha denuncia: 

Se niega la procedencia de la presente denuncia, y por consiguiente el incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia prevista en el artículo 70 fracción 111, toda vez que 
de la consulta realizada a la Plataforma Nacional de Transparencia se puede 
constatar que en todos los casos las áreas que ahí se relacionan tienen su 
correspondiente fundamento legal y el hipervínculo correspondiente ya sea al Estatuto 
Orgánico de la Casa de Moneda de México o al Manual de Organización de la Casa 
de Moneda de México. 

En los Casos de la Dirección General de la Casa de Moneda de México y las 
Direcciones Corporativas, se establece el estatuto orgánico de Casa de Moneda de 
México como la norma que sirve de base para fundamentar su creación así como 
aquel que establece sus facultades, y en el caso de las demás áreas es el Manual de 
Organización de la Casa de Moneda de México. 

Derivado de lo anterior, se solicita se tenga por presentado el presente informe 
justificado y una vez analizados los argumentos de resuelva la presente denuncia, 
declarándola improcedente. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, para el segundo 
trimestre de 2019 en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con 
cuarenta y seis registros de información: 
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T RANSPARENCIA 

-+J] INFORMAOóNPÚBUCA V 

~ ART 70 111 RJNOO"fSOfAR~AS < 

e • ,... : 11 "' O 

• O E5Cnb<aqwparaoo5Car ij 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Casa de Moneda a la obligación de transparencia 
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establecida en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General , la cual corresponde 
a las facultades de cada área. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el hipervínculo no dirige a la facultad de cada área 
sino al estatuto del sujeto obligado en el segundo trimestre de 2019. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Casa de Moneda manifestó lo siguiente: 

• Que en la Plataforma Nacional de Transparencia se puede constatar que en 
todos los casos cada área se relaciona con correspondiente fundamento 
legal. 

• Que los hipervínculos publicados dirigen ya sea el caso al Estatuto 
Orgánico del sujeto obligado o al Manual de Organización de la Casa de 
Moneda. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por la Casa de 
Moneda y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo 
señalado en el Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con 
la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, s iendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, el 
caso que nos ocupa aplica la información establecida en el ejercicio 2019, de 
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acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

111. Las facultades de cada Área 

En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades 
respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o 
potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o 
legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Por cada área se deberá especificar lo siguiente: 
Criterio 4 Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
Criterio 5 Fundamento legal (artículo y/o fracción) 
Criterio 6 Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan a 
cada área 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 7 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

2 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación e l veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 10 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información. 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

[ .. .]" 

De lo anterior, se advierte que en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
trimestral y se debe conservar la información vigente. 

De lo manifestado por la Casa de Moneda y del análisis a la información 
publicada en la fracción motivo de la denuncia, se puede observar que la 
información se publica en los siguientes términos: 
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CASA DE MONEDA DE M~XICO 

MANUAL DE ORGANI7ACIÓN 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DE CASA DE MONEDA DE MÉXICO 

- 0 X 

De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado publica los hipervínculos 
para el segundo trimestre del 2019, sin embargo, no se atiende a lo solicitado por 
el criterio 6 "hipervínculo al fragmento de la norma que establece las facultades 
que correspondan a cada área", ya que no dirige al fragmento de la norma sino al 
documento completo. 

En este sentido, es importante señalar que los Lineamientos Técnicos Generales 
prevén lo siguiente: 

Criterio 6 Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan a 
cada área 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se observa que para el caso que nos compete el sujeto obligado no 
publica la información en los términos solicitados conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la fracción motivo de la denuncia. 

Ahora bien , se advierte que el sujeto obligado no publica d~ manera correcta la 
información correspondiente a los Criterios adjetivos de confiabilidad con respecto 
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a la fecha de actualización de la información, tal como se muestra a continuación : 

B f)· • HfoTM_liH l_idtllr~_!i077' hrt't J,.--(~ L'-4.,\Wt.a• M - t1 X 

,.. "-..:. """"'"" V.wt\odc'ptqoro.t lO. .... _ uc- ~ '111\tt i) ,(JurO.W.h.c:ltl 1 X <.om.,..n.u 

.. .X. c.~ · 11 
< • 

Pt?II < N IC _i • 

...... ..... . 
,., 

G H M N 

4 

5 
6 FECHA DE 1a FECHA DE TÍI OEN0"'11 DENOMINAG FUNOAMEf'll HI PERVÍfl ÁREA(SII FECHA DE Vof~"OTA a 

7 0 1/04/2019 30/06/2019 Dirección • Estatuto OrgánArtículo 15 https:/lw-. Dirección r 30/06/201 02/05/2014 

8 01/04/2019 30/06/2019 Dirección r Estatuto Orgán Articulo 17 https://m Dirección • 30/06/201 02/05/ 2014 

9 0 1/04/2019 30/06/2019 Dirección r Estatuto Orgán Articulo 18 hnps://w'lt Dirección e 30/06/201 02/05/ 2014 

10 01/04/2019 30/06/2019 Dirección • Estatuto Orgán Articulo 19 https://w• Dirección • 30/06/201 02/05/ 2014 

11 01/04/2019 30/06/2019 Dirección <Estatuto OrgánArtlculo 20 https://w. Dirección • 30/06/201 02/05/ 2014 
12 01/04/2019 30/06/2019 Dirección •Estatuto OrgánArtfculo 20 Bis https://m Dirección • 30/06/201 02/05/ 2014 

13 0 1/04/2019 30/06/2019 Órgano In E.>tatutoOrgánArt ículo 21 https://w~ Dirección 1 30/06/201 02/05/2014 

14 01/04/2019 30/06/2019 Gerencia e Manual de Org Articulo 2.1.1. hups:/lw. Dirección r 30/06/201 0 1/12/ 2016 
15 01/04/2019 30/06/1019 Gerencia e Manual de Otg Artículo 2.1.2 https://vl\ Dirección 1 30/06/201 01/12/ 2016 

16 01/04/2019 30/06/2019 Subdirecci Manual de Org Articulo 2.2 https ://W> Dirección 1 30/06/201 01/12/ 2016 

17 01/04/2019 30/06/2019 Gerencia e Manual de 01g Articulo 2.2.1 https://w. Dirección 1 30/06/201 01/12/ 2016 
18 01/04/2019 30/06/2019 Gerencia e Manual de Org Articulo 2.2.2 https://w• Dirección 1 ~0/06/201 01/12/2016 

19 01/04/2019 30/06/2019 Gerencia e Manual de OrRArtículo 2.2.3 httos:l/w• Dirección 1 30/06/20 01/12/2016 

l..to 

• O E«nl><aqujparabuscor ¡¡ 

. .. 

o p Q • 

De la pantalla precedente se advierte que el sujeto obligado publica como fechas 
de actualización el dos de mayo de dos mil catorce y el primero de diciembre de 
dos mil dieciséis, fechas que no corresponden al periodo de actualización y 
conservación de la información conforme se establece en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que la denuncia resulta procedente, toda vez que el sujeto 
obligado al momento de la presentación de la denuncia, esto es el veintiséis de 
agosto del año en curso, no contaba con la información publicada de manera 
correcta en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre de 2019 conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia interpuesta, toda vez que al momento de su presentación 
el sujeto obligado no tenía debidamente publicada la información correspondiente 
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a la fracción 111 del artículo 70 de la Ley Genera para el segundo trimestre de 2019, 
por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1) Corregir la información correspondiente al criterio 6 "hipervínculo al 
fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan a 
cada área", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la fracción 
111 del artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre de 2019. 

2) Corregir la información correspondiente a la fecha de actualización, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la fracción 111 del 
artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre de 2019. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Casa de Moneda. 

SEGUNDO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , 
de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que al día hábil siguiente al 
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que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org.mx y 
cristina.moran@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Casa de Moneda que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Li lia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Se etario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0800/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinco de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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